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PREÁMBULO EL PUEBLO DE COLOMBIA, en ejercicio de su poder soberano, 
representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, 
invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y 
asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y 
participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, 
sanciona y promulga la siguiente CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA  
 
 
TITULO II DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS DEBERES 
 
El Artículo 74 de la Constitución Política habla sobre el acceso que tiene todo 
ciudadano a los Documentos Públicos. Esto va ligado al Derecho que tiene toda 
persona de elevar peticiones ante las autoridades solicitando documentos de libre 
acceso al público, amparado por los principios de Publicidad y Debido Proceso. 
 
 



Capitulo IV 
 

 

De la Protección y Aplicación de los Derechos 

 
 

ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública. 


